
Auto 2021-126 
Asunto: Apoyo judicial 
JCAC 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

     ARMENIA QUINDÍO  
 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Mediante este proveído se reconoce personería al abogado RAFAEL FERNANDO 
GIL SIERRA para representar en este asunto a los señores DEICY LORENA 
BUITRAGO, LUIS ENRIQUE PORTELA GIRALDO, FRANCISCO SANCHEZ 
RENGIFO, ALEJANDRO CORREA SANCHEZ y MARIO SANCHEZ RENGIFO, en 
los términos del mandato conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 
  

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL  

PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

Armenia Quindío hoy 12-12-2021 
 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA                          
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